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De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el 
párrafo primero de la parte resolutiva del mandamiento ejecutivo de 8 de 

marzo de 2021, en cuento a los demandados, el que quedará así: 
 
“Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Juan Bautista Martín Mateus en contra de Óscar Alfonso Nieto Oviedo y 

Sandra Milena Nieto Oviedo, por los siguientes conceptos de un contrato 

de arrendamiento:” 
 
Notifíquese esta providencia a los ejecutados junto con la orden de pago 
inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

(2) 
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